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COMISIÓN DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN 
 

XI LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 2/2019, DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2019 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. EVA MARÍA BAILÉN FERRÁNDEZ 
ILMA. SRA. Dª. ISABEL AYMERICH D´OLHABERRIAGUE  
ILMA. SRA. Dª. LORENA HERAS SEDANO 
ILMO. SR. D. JUAN JOSÉ MORENO NAVARRO 
ILMA. SRA. Dª. HANA JALLOUL MURO 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMO. SR. D. JOSÉ MANUEL FREIRE CAMPO 
ILMO. SR. D. CARLOS DÍAZ-PACHE GOSENDE 
ILMO. SR. D. JOSÉ ENRIQUE NÚÑEZ GUIJARRO 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMA. SRA. Dª. NOELIA MARÍA LÓPEZ MONTERO 
ILMA. SRA. Dª. EMY FERNÁNDEZ-LUNA ABELLÁN 
ILMO. SR. D. YAGO MAHÚGO CARLES 
ILMA. SRA. Dª. CLARA RAMAS SAN MIGUEL 
ILMO. SR. D. HÉCTOR TEJERO FRANCO 
ILMO. SR. D. EDUARDO FERNÁNDEZ RUBIÑO 
ILMO. SR. D. JAIME MARÍA DE BERENGUER DE SANTIAGO 
ILMO. SR. D. PABLO GUTIÉRREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 
 
LETRADA: Dª ANA MARÍA DEL PINO CARAZO 

 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y cuarenta y siete minutos, del día veintiuno de 
octubre de dos mil diecinueve, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 
Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación debidamente convocada al efecto. 
 
Se procede a abordar el orden del día propuesto. 
 
PUNTO PRIMERO: Designación de Presidencia, en su caso, y Secretaría de la 
Comisión. 
 
 Habiendo quedado vacantes la Presidencia y la Secretaría de la Comisión, se 
procede a su designación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos se ha presentado escrito en el que se 
propone a Dª. Eva María Bailén Ferrández, para su designación como Presidenta de 
la Comisión. 
  
 La Comisión acepta la propuesta por asentimiento. Queda, en consecuencia, 
designada Dª. Eva María Bailén Ferrández como Presidenta de la Comisión. 
  
 Asimismo, se ha presentado escrito del Grupo Parlamentario Popular en el que se 
propone a Dª. Lorena Heras Sedano para su designación como Secretaria de la 
Comisión. 
  
 La Comisión acepta la propuesta por asentimiento. En consecuencia, queda 
designada Dª. Lorena Heras Sedano. 
  
 

PUNTO SEGUNDO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
 
C 90(XI)/19 RGEP 5951 del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación, a petición propia, al objeto de informar sobre política general y 
planes de su departamento durante la XI Legislatura (Por vía del artículo 
209.1 a.) del Reglamento de la Asamblea). 
 
C 24(XI)/19 RGEP 5685 del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación ante su Comisión, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 
al objeto de informar sobre política general y planes de su departamento 
durante la XI Legislatura. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
C 64(XI)/19 RGEP 5865 del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 
Unida Madrid en Pie, al objeto de informar sobre planes de su Consejería 
para la presente Legislatura (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de 
la Asamblea) 
 
C 185(XI)/19 RGEP 6451 - RGEP 6524(XI)/19 del Sr. Consejero de Ciencia, 
Universidades e Innovación, a petición del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, al objeto de informar sobre planes de su Consejería para la presente 
Legislatura (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 312(XI)/19 RGEP 6846 del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación, a petición del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de 
informar sobre próximas líneas de trabajo que va a desarrollar al frente de la 
Consejería. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea). 
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 Comparece, a petición propia y a solicitud de los Grupos Parlamentarios 
Socialista, Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, Vox en Madrid y 
Ciudadanos, el Sr. consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, D. Eduardo 
Sicilia Cavanillas. Es llamado al tiempo. 
  
 En turno de representantes de los Grupos Parlamentarios toman la palabra: 
  

 Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, 
D. Jacinto Morano. Es llamado al tiempo. 

 

 Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, D. Jaime de Berenguer de 
Santiago. Es llamado al tiempo. 

 

 Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, Dª. Clara Ramas San Miguel. 
 

 Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, Dª. Noelia María López Montero y 
Dª. Emy Fernández-Luna Abellán. 

 

 Por el Grupo Parlamentario Popular, D. Carlos Díaz-Pache Gosende. 
 

 Por el Grupo Parlamentario Socialista, D. Juan José Moreno Navarro. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones el Sr. Consejero de Ciencia, 
Universidades e Innovación, D. Eduardo Sicilia Cavanillas. Es llamado al tiempo. 
  
 En turno de réplica toman la palabra: 
  

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, 
D. Jacinto Morano. 

  
- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, D. Jaime de Berenguer de 

Santiago. Es llamado al tiempo. 
 
- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, Dª. Clara Ramas San Miguel. 
 
- Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, Dª. Noelia María López Montero y 

Dª. Emy Fernández-Luna Abellán. 
 
- Por el Grupo Parlamentario Popular, D. Carlos Díaz-Pache Gosende. 
 
- Por el Grupo Parlamentario Socialista, D. Juan José Moreno Navarro. 
 

 Para responder a las anteriores intervenciones toma la palabra el Sr. Consejero 
de Ciencia, Universidades e Innovación, D. Eduardo Sicilia Cavanillas. 
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PUNTO TERCERO: Ruegos y preguntas. 

 
 No se formulan. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas 
y treinta y tres minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: Eva María BAILÉN FERRÁNDEZ Fdo.: Lorena HERAS SEDANO 

 


